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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTA ADMINISTRATIVA DE TRESPUENTES

Línea foral de financiación

Este Concejo, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2016 ha acordado solicitar de la 
Diputación Foral de Álava la concesión de una ayuda económica con cargo a la Línea Foral 
de Financiación por importe de 24.185,43 euros y con destino a proyectos de rehabilitación.

Lo que se expone al público a efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar por escrito las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio en el BOTHA.

En Trespuentes, a 9 de agosto de 2016

El Presidente
DAVIDE DI PAOLA
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